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1 Se cuenta con el diseño del

plan estartégico y del plan de

acción los cuales estan

articualdos con las metas del

Plan de Desarrollo

Departamental. 

Probabilidad
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a
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c
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M
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R
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d
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c
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(m
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a
r)

Validar los objetivos estratégicos de la Agencia y darles 

valoracion o peso conforme a las metas que se pretenden en el 

plan de acción por vigencia.

Lo anterior mediante la imple,entación del software ISOLUCIÓN

Gerente General / Integrantes de la 

alta dirección / personal de apoyo a la 

gestión

 2025/06/03  2025/06/30

En cumplimiento del compromiso de validar los objetivos estratégicos de 

la Agencia y asignarles valoración conforme a las metas establecidas en 

el plan de acción vigente, se configuró el software ISOLUCIÓN para 

alinear dichos objetivos con las metas correspondientes, se ingresaron y 

revisaron los objetivos y sus metas asociadas garantizando su correcta 

vinculación y ponderación según su importancia relativa, se verificó su 

coherencia con las prioridades y estrategias institucionales, y se asignaron 

valores o pesos a cada objetivo estratégico en función de su relevancia y 

contribución al cumplimiento de las metas de la Agencia, asegurando así 

un seguimiento adecuado y fundamentado del desempeño institucional.

2 Se desarrollan comités de

gestión y desempeño

institucional y con comites de

coordinación institucional de

control interno, mediante los

cuales se evalua el

cumplimiento de metas y por

ende a los objetivos

estratégicos. 

Probabilidad
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Diseñar, socializar y aporbar metodología para el seguimiento y 

registro de acciones al cumplimiento de los obtivos institcuionales 

realcionados con el plan de acción institucional

Gerente General / Integrantes de la 

alta dirección / personal de apoyo a la 

gestión

 2025/06/16  2025/06/30

En cumplimiento del seguimiento a las acciones orientadas al logro de los 

objetivos institucionales del plan de acción, la Oficina de Control Interno 

verificó lo siguiente: se llevó a cabo un análisis con los líderes de los 

procesos para definir los objetivos, identificar los indicadores clave de 

desempeño y determinar las acciones necesarias para su cumplimiento; 

se diseñó e implementó una metodología integral que contempla 

indicadores precisos, metas claras, fuentes de verificación confiables y 

periodicidad de seguimiento adecuada, asignando roles y 

responsabilidades específicas para garantizar una ejecución coordinada y 

eficiente; la configuración del software ISOLUCIÓN permitió operacionalizar 

dicha metodología, facilitando el registro y seguimiento sistemático de los 

indicadores de gestión; y, como parte de las metas del plan estratégico 

institucional, se fortaleció la estructura organizacional mediante un equipo 

interdisciplinario encargado de ejecutar las metas, registrar oportunamente 

los indicadores y monitorear el avance hacia los objetivos institucionales.

1 Se cuenta con la aprobación

del plan anual de auditoría

basada en riesgos por parte

del Comité Institucional de

Coordinación de Control

Interno CICCI  

Probabilidad
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M
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d
e
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R
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d
u

c
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a
r)

Implementar un programa integral de auditorías internas 

periódicas y mejora continua, que incluya la evaluación de la 

efectividad de los controles internos y la gestión de riesgos, la 

identificación de áreas de mejora y el desarrollo de planes de 

acción específicos, así como la capacitación y desarrollo 

continuo de los empleados en temas de control interno y gestión 

de riesgos.

Jefe de la Oficina de Control Interno / 

responsables de procesos y 

procedimientos / personal de apoyo a 

la gestión

 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Para la vigencia 2025, se aprobó el Plan Anual de Auditorías, que incluyó 

auditorías basadas en riesgos, auditorías de seguimiento a los procesos de 

reporte de información y auditorías de obligatorio cumplimiento 

enmarcadas en informes de ley. Se estableció un cronograma que 

garantizó la cobertura de todos los procesos y temas críticos.

Durante el año, se llevaron a cabo auditorías para evaluar la efectividad 

de los controles y la gestión de riesgos, identificando fortalezas y 

debilidades en los distintos procesos. Los avances del Plan Anual de 

Auditorías fueron presentados al Comité Institucional de Control Interno, 

generando recomendaciones que han sido objeto de seguimiento 

continuo.

Se generaron recomendaciones orientadas a mejorar la efectividad de los 

controles internos y la gestión de riesgos. 

Asimismo, se realiza un seguimiento semestral al cumplimiento de los 

planes a través de los informes de seguimiento a la gestión, los cuales se 

encuentran publicados en la página web de la Agencia, garantizando 

transparencia y acceso público a la información.

2 En desarrollo de los roles las

oficinas de control interno, se

cuenta con informes resultado

de la gestión frente a: Asesoría

y acompañamiento, relación

con entes externos, valoración

de riesgos, prevención y

cultura del control y liderazgo

estratégico.

Probabilidad
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Mantener comunicación regular con los entes externos de 

control para asegurar el cumplimiento de requerimientos y 

facilitar el flujo de información.

Jefe de la Oficina de Control Interno / 

responsables de procesos y 

procedimientos / personal de apoyo a 

la gestión

 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Para la vigencia 2025, con ocasión de la auditoría de cumplimiento 

realizada por la Contraloría de Cundinamarca en el último trimestre del 

año, la Oficina de Control Interno de la Agencia mantuvo una 

coordinación y comunicación constante con el ente de control, con el fin 

de garantizar un flujo eficiente de información. Como resultado de este 

proceso, se elaboró un informe y se generó un plan de mejoramiento, el 

cual fue reportado al ente de control dentro de los términos establecidos 

por la Contraloría.

3

Implementar un modelo de evaluación sobre la gestión de 

riesgos, utilizando marcos reconocidos para identificar, evaluar y 

priorizar riesgos en Agencia.

Jefe de la Oficina de Control Interno / 

responsables de procesos y 

procedimientos / personal de apoyo a 

la gestión

 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

En cumplimiento de la evaluación del control interno, la Agencia 

implementó un modelo integral de gestión de riesgos basado en la 

metodología definida por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública (DAFP) en la Guía de Administración de Riesgos, versión No. 6, 

como marco de referencia institucional.

La Oficina de Control Interno, en coordinación con el área de Planeación 

y los líderes de los procesos, capacitó al personal involucrado y verificó la 

correcta aplicación de la metodología. Se identificaron y evaluaron los 

riesgos asociados a los procesos y procedimientos, considerando su 

probabilidad e impacto, y se priorizaron según su criticidad, definiendo los 

planes de tratamiento correspondientes.

Para garantizar un seguimiento efectivo, se implementó el software 

ISOLUCIÓN, que permite registrar y gestionar los riesgos identificados, 

monitorear los planes de tratamiento y asegurar la trazabilidad de los 

riesgos y la evaluación de la efectividad de los controles aplicados.

En el marco de esta gestión, la Agencia aprobó la Política de 

Administración del Riesgo mediante la Resolución 142 de 2025, atendiendo 

las directrices de la nueva guía del DAFP.

Finalmente, la Oficina de Control Interno realizó el seguimiento al 

4

Promover la ética y la integridad mediante el seguimiento al 

cumplimiento de al estrategia para el fomento de la cultura 

organizacional basada en principios éticos, promoviendo el 

cumplimiento de las normas y políticas internas.

Jefe de la Oficina de Control Interno / 

responsables de procesos y 

procedimientos / personal de apoyo a 

la gestión

 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

La Oficina de Control Interno verificó que la Agencia, en cumplimiento del 

objetivo de promover la ética y la integridad, diseñó e implementó la 

Política de Integridad, la cual establece los lineamientos y medidas para 

orientar la conducta ética de los servidores públicos. La Oficina realiza 

seguimiento a la implementación de esta estrategia mediante los 

requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y genera 

informes que son socializados con el equipo directivo para identificar 

oportunidades de mejora. Asimismo, se promovió una cultura de 

transparencia y rendición de cuentas, fomentando la comunicación 

abierta y la colaboración entre los funcionarios, y se adoptaron acciones 

concretas para fortalecer la ética y la integridad como valores 

fundamentales, consolidando un ambiente de trabajo basado en la 

confianza, la responsabilidad y la transparencia.

1 Conforme a los requisitos 

establecidos en los manuales 

de contratación y de 

supervisión de la Agencia, en 

observacia de lo consagrado 

en la normatividad aplicable, 

el proceso lleva a cabo 

controles para la adecuada 

administración de inmuebles, 

su mantenimiento y/o 

comercialización, atendiendo 

oportunamente los 

requerimentos de las partes 

Probabilidad
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M
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R
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Validar y actualizar los formatos que permiten el seguimiento y 

control al cumplimiento de las obligaciones y objetos 

contractuales en la correcta administración, mantenimiento y/o 

comercialización de inmuebles 

Director de Gestión Predial e 

Inmobiliairia
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Se validaron y actualizaron los formatos utilizados para el seguimiento y 

control del cumplimiento de las obligaciones y objetivos contractuales 

relacionados con la correcta administración, mantenimiento y 

comercialización de los inmuebles de la Agencia. El proceso de gestión de 

inmuebles cuenta con la caracterización completa en el software 

ISOLUCIÓN, así como con indicadores y formatos inherentes al proceso, lo 

que permite un control más riguroso, trazable y eficiente, asegurando el 

adecuado seguimiento de las actividades y la toma de decisiones basada 

en información confiable.

Mapa Riesgos Institucional

VALOR DEL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD IMPACTADO 

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de: Gerente General, Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo. 

Rol principal: Garantizar la gestión en el día a día, en conjunto con sus equipos de trabajo. (Diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de sus respectivos procesos dentro de la Agencia).

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de: políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la Agencia y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo del Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión 

Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo que tienen 

responsabilidades directa en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión del riesgo (Jefes de planeación o quienes hagan 

sus veces, coordinadores de equipos de trabajo, comités de riesgos donde aplique), comité de contratación, áreas financieras, de 

Tecnología de la Información,  entre otros que generen información para el aseguramiento de la opración.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la Jefe de la Oficina de Control Interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: A través de un enfoque basado en riesgos, proporcionar un aseguramiento sobre la eficacia de la gestión del riesgo y 

control interno a la alta dirección. 

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del Sistema de Control Interno S.C.I.

Análisis del riesgo inherente (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Valoración de los controles  (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual  (PASO 

No. 3)
Plan de Acción  (PASO No. 3)Identificación del riesgo (PASO No. 2)

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción
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3

Económico y 

Reputacional

 Deficiencia 

en la 

administraci

ón, 

mantenimie

nto y/o 

comercializ

ación de 

inmuebles

Ausencia de 

controles que 

permitan 

validar el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones y 

objetos 

contractuales.

Posibilidad de incurrir en 

sanciones por incumplimientos 

contractuales y debilitar la 

imágen institucional debido a la 

deficiencia en la administración, 

mantenimiento y/o 

comercialización de inmuebles  

originada por la ausencia de 

controles que permitan validar 

el cumplimiento de las 

obligaciones y objetos 

contractuales.

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado

Plan de Acción Seguimiento Oficina de Control InternoFecha SeguimientoFecha ImplementaciónResponsable

2

Falta de 

realización 

oportuna y 

efectiva de 

la 

evaluación 

independien

te de la 

gestión 

institucional 

Zona de Riesgo 

Inherente
Criterios de impacto Afectación

Atributos

R
e
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re

n
c

ia
 

Clasificación del 

Riesgo
Descripción del RiesgoCausa Raíz
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Frecuencia con 

la cual se realiza 

la actividad

Probabilidad 

Inherente
%

1

Económico y 

Reputacional

 

Incumplimie

nto de 

metas 

debido a la 

falta de 

alineación 

entre la 

planeación 

estratégica 

y los 

Objetivos 

Institucional

es de la 

Agencia 

Ausencia de 

una 

metodología 

efectiva para 

garantizar la 

coherencia y 

alineación 

estratégica

Posibilidad de recibir sanciones y 

dañar la imagen de la Agencia 

por incumplimiento de metas 

debido a la falta de alineación 

entre la planeación estratégica 

y los Objetivos Institucionales de 

la Agencia, causada por la 

ausencia de una metodología 

efectiva para garantizar la 

coherencia y alineación 

estratégica

Moderado60%      El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60%

ModeradoEjecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media 60%      El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

365 Media 60% 60%

Posibilidad de incurrir en 

sanciones y debilitar la 

capacidad de toma de 

decisiones estratégicas debido a 

la falta de realización oportuna y 

efectiva de la evaluación 

independiente de la gestión 

institucional  originada por la 

ausencia de una cultura de 

control y seguimiento  a la 

gestión institucional en la 

Agencia

Moderado
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Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media

Moderado 60%
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Mapa Riesgos Institucional

VALOR DEL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD IMPACTADO 

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de: Gerente General, Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo. 

Rol principal: Garantizar la gestión en el día a día, en conjunto con sus equipos de trabajo. (Diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de sus respectivos procesos dentro de la Agencia).

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de: políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la Agencia y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo del Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión 

Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo que tienen 

responsabilidades directa en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión del riesgo (Jefes de planeación o quienes hagan 

sus veces, coordinadores de equipos de trabajo, comités de riesgos donde aplique), comité de contratación, áreas financieras, de 

Tecnología de la Información,  entre otros que generen información para el aseguramiento de la opración.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la Jefe de la Oficina de Control Interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: A través de un enfoque basado en riesgos, proporcionar un aseguramiento sobre la eficacia de la gestión del riesgo y 

control interno a la alta dirección. 

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del Sistema de Control Interno S.C.I.

Análisis del riesgo inherente (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Valoración de los controles  (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual  (PASO 

No. 3)
Plan de Acción  (PASO No. 3)Identificación del riesgo (PASO No. 2)

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción
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2

Socializar a los funcionarios y contratistas de las Agencia los 

formatos que permiten el seguimiento y control al cumplimiento 

de las obligaciones y objetos contractuales

Director de Gestión Predial e 

Inmobiliairia
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Se dio cumplimiento a la socialización de los formatos destinados al 

seguimiento y control del cumplimiento de las obligaciones y objetivos 

contractuales, dirigidos a funcionarios y contratistas de la Agencia. Estos 

formatos fueron elaborados por los dueños del proceso y líderes 

respectivos, aprobados formalmente y publicados en el software 

ISOLUCIÓN, herramienta de gestión que permite el registro, seguimiento, 

actualización y trazabilidad de la información, facilitando el control 

eficiente de los procesos y la toma de decisiones basada en datos 

confiables.

3

Dar continuidad a las acciones de seguimiento y control en 

observancia de lo consagrado en la normatividad aplicable 

(Manual de contratación y manual de supervisión), para la 

adecuada gestión en la administración de inmuebles, su 

mantenimiento y/o comercialización, atendiendo 

oportunamente los requerimientos de las partes interesadas.

Director de Gestión Predial e 

Inmobiliairia
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Se evidencia el desarrollo de acciones de seguimiento y control en la 

gestión de inmuebles, en cumplimiento de la normatividad aplicable en 

esta materia. Dichas acciones aseguran la adecuada administración de 

los contratos de arrendamiento, garantizando su ajuste a la normativa 

vigente y la realización de un seguimiento constante y debidamente 

documentado. 

1 Se cuenta con el desarrollo de

controles descritos mediante

los manuales de contratación;

supervisión e interventoría

articulado con la matriz de

producto.

Probabilidad
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Mediante el desarrollo de los comités de Avalúos, hacer 

seguimiento y control al cumplimientos de los requisitos de la 

normatividad aplicable y vigente en el marco de la gestión 

predial.

Director  de Gestión Predial e 

Inmobiliaiaira
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

En lo relacionado con los contratos de gestión predial, se diseñó la 

caracterización del proceso, así como los formatos y documentos 

inherentes, los cuales se encuentran registrados en el software ISOLUCIÓN. 

Los contratos que realiza la Agencia en materia de gestión predial se 

ajustan al Manual de Contratación, al Manual de Supervisión y a la 

normativa aplicable, garantizando su correcta administración, seguimiento 

y control conforme a la regulación vigente.

2 Se cuenta con acciones de

seguimiento, verificación y

control por parte del Director

del proceso.

Probabilidad
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a
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Actualizar los formatos de control de producto, que permitan 

llevar registro y control de los requisitos y las obligaciones 

contractual.  

Director  de Gestión Predial e 

Inmobiliaiaira
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

El Director de Gestión Predial diseñó y aprobó los documentos necesarios, 

los cuales se encuentran disponibles en el software ISOLUCIÓN. 

Adicionalmente, se cuenta con indicadores que permiten evaluar y dar 

seguimiento al cumplimiento de la gestión predial de manera eficiente y 

sistemática, así como a los riesgos inherentes a esta gestión.

1 Se cuenta con el desarrollo de

controles descritos mediante

los manuales de contratación,

supervisión e interventoría.

Probabilidad
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Actualizar los formatos de supervisión, que permitan llevar registro 

y control de las obligaciones y asegurar el cumplimiento del 

objeto contractual.  

Director Logístico, Infraestructura y 

Proyectos Especiales
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Durante la vigencia, y con el objetivo de actualizar los procedimientos, la 

Oficina Asesora revisó y actualizó todos los formatos utilizados en los 

procesos de contratación y de obligatorio cumplimiento. Asimismo, la 

Dirección Logística revisó, adoptó y mejoró estos formatos,de informe a la 

supervisión, con el fin de optimizar el seguimiento a los contratos, 

considerando los aspectos más relevantes para su control y monitoreo.

Estos ajustes permiten llevar un registro y control más eficiente de las 

obligaciones y del cumplimiento de los objetos contractuales. La 

implementación de los formatos actualizados en la gestión de proyectos 

de la Agencia se realizará a través del software ISOLUCIÓN.

2 Se cuenta con acciones de

seguimiento, verificación y

control por parte del Director

del proceso.

Probabilidad
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Socializar a los funcionarios y contratistas de las Agencia los 

manuales de contratación, supervisión e interventoría 

Director Logístico, Infraestructura y 

Proyectos Especiales
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

Tras la actualización del Manual de Contratación durante la vigencia 2025, 

el proceso de Gestión Jurídica socializó dicho documento con los 

servidores públicos y contratistas de la Agencia, con el fin de garantizar su 

comprensión y correcta aplicación. Este manual se integra como parte de 

la información documentada registrada en el software ISOLUCIÓN

1 Se cuenta con la planeación

de la Gestión del Talento

Humano através de la

definición de planes,

programas, proyectos y

estrategias conforme a

requisitos del Decreto 612 de

2018 y demás requisitos de Ley

Probabilidad
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40%
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Ejecutar y verificar que todas las actividades del plan estratégico 

de talento humano estén actualizados, dejando evidencia 

mediante listados de asistencia y memoria con las 

presentaciones y herramientas

Director Administrativo y Financiero 

/Apoyo a la gestión
2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

En cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de acción 

(Decreto 612 de 2018), se confirma la ejecución de las actividades 

previstas en el plan estratégico de talento humano, las cuales incluyeron 

capacitaciones,  y programas orientados al  bienestar laboral y 

fortalecimiento de la cultura organizacional. Estas acciones se diseñaron y 

llevaron a cabo con el objetivo de garantizar la formación continua del 

personal, promover la motivación y compromiso de los servidores públicos, 

y contribuir al logro de los objetivos institucionales.

Se cuenta con evidencias que respaldan el desarrollo de estas 

actividades, incluyendo listados de asistencia, memorias de los talleres, 

presentaciones, informes de evaluación y demás herramientas utilizadas 

durante las capacitaciones, asegurando la trazabilidad y control de cada 

acción emprendida dentro del plan estratégico.

2 Se cuenta con el reporte

periódico de información sobre

la ejecución de los

compromisos de los diferentes

planes en concordancia al

desarrollo del modelo de la

gestión estratégica de talento

humano incluídos los planes

que cita el Decreto 612 del

2018.

Probabilidad
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Verificar que el personal cumpla con los requisitos técnicos y 

legales para cada cargo previo a su vinculación.

Director Administrativo y Financiero 

/Apoyo a la gestión
2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

En cumplimiento del compromiso de garantizar que el personal de la 

Agencia cumpla con los requisitos técnicos y legales correspondientes a 

cada cargo previo a su vinculación, se evidencia la implementación de 

controles orientados al análisis de los requisitos específicos de cada puesto, 

conforme a la normatividad aplicable a la Agencia.

1 Se cuenta con el desarrollo de

actividades en cumplimiento

de los controles de la política

de prevención del daño

antijurídico y del Manual de

Defensa Judicial

Probabilidad
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Desarrollar actividades de asesoría al comité de conciliación y 

defensa judicial en cumplimiento de los controles  de la Política 

de Prevención del Daño Antijurídico y Manual de Defensa 

Judicial, interviniendo con oportunidad en las distintas 

actuaciones. 

De la gestión se debe llevar registro de las actas de conciliación 

las cuales permitirán el control de cumplimiento a los 

compromisos

Jefe Oficina Asesora Jurídica  2025/06/03  2025/12/31 x x x x x

Durante la vigencia, se evidenció que la Agencia ha llevado a cabo 

acciones de gestión contractual en cumplimiento de las directrices 

establecidas en el Manual de Contratación, incluyendo su actualización, 

la revisión y aprobación de contratos y sus modificaciones, así como el 

mantenimiento de registros detallados de pagos, cambios y terminaciones.

En el ámbito de la defensa judicial, se constató la representación de la 

Agencia en procesos judiciales y administrativos, garantizando la 

protección de sus derechos e intereses.

Asimismo, la Agencia cuenta con un Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial, conformado conforme al Decreto Nacional 1716 de 2009, 

encargado de orientar la gestión preventiva y la defensa de los intereses 

institucionales. Adicionalmente, se adoptó la Política de Defensa Jurídica, 

la cual establece lineamientos claros para proteger los derechos de la 

Agencia y gestionar de manera eficaz los riesgos legales.

2 Se desarrollan actividades de

seguimiento y control en la

representación legal y defensa

judicial de la Agencia en los

procesos e instancias

requeridas, con el fin de evitar

el vencimiento de términos en

los diferentes procesos que

lleve la Agencia

Probabilidad
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Quienes ejercen la defensa judicial y administrativa, deben 

aplicar con suficiencia, los controles establecidos en la de la 

Política de Prevención del Daño Antijurídico, el Manual de 

Defensa Judicial, la  Ley y demás reglamentos aplicables.

Jefe Oficina Asesora Jurídica / 

apoderados
 2025/06/03  2025/12/31 x x x x x

En cumplimiento de los controles establecidos, se adaptaron y 

actualizaron documentos clave, como la Política de Defensa Jurídica y el 

Manual de Defensa Judicial, en concordancia con la normativa vigente y 

demás disposiciones aplicables. Estas actualizaciones permitieron clarificar 

los lineamientos, procedimientos y responsabilidades del personal 

encargado de la gestión judicial y administrativa de la Agencia.
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60% ModeradoEjecucion y 

Administracion de 

procesos

253 Media 60%

326 Media 60%

Moderado

7

Económico y 

Reputacional

 Imposición 

de 

sanciones 

judiciales 

y/o 

administrativ

as

Falta de 

implementació

n de controles 

en la debida 

representación 

de la Agencia 

en los 

diferentes 

procesos en los 

que ha sido 

designada

Posibilidad de afectar 

económica y  

reputacionalmente a la Agencia 

por la imposición de sanciones 

judiciales y/o administrativas por 

la falta de implementación de 

controles en la debida 

representación de la Agencia en 

los diferentes procesos en los 

que ha sido designada

Moderado

60% Moderado

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado

5

Económico y 

Reputacional

 

Inadecuada 

supervisión

6

Económico y 

Reputacional

 Ingreso, 

desarrollo y 

retiro del 

personal sin 

el 

cumplimient

o de los 

requisitos 

t

é

cnicos y 

legales

Falta de 

aplicación de 

controles en la 

documentació

n y demás 

requistos 

durante en 

desarrollo del 

modelo de la 

gestión 

estratégica de 

talento 

humano.

Posibilidad de recibir sanciones 

por parte de entes de control 

debido al ingreso, desarrollo y 

retiro del personal sin el 

cumplimiento de los requisitos 

t

é

cnicos y legales por falta de 

aplicación de controles en la 

documentación y demás 

requisitos durante el desarrollo 

del modelo de la gestión 

estratégica de talento humano.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

Ausencia de 

controles en la 

ejecución y 

falta de 

documentos 

que permitan 

validar el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones y 

objetos 

contractuales

Posibilidad de incurrir en 

sanciones por incumplimientos 

contractuales y debilitar la 

imágen institucional debido a la 

inadecuada supervisión  

originada por la ausencia de 

controles en la ejecución y falta 

de documentos que permitan 

validar el cumplimiento de las 

obligaciones y objetos 

contractuales

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

365 Media 60%

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado

3

Económico y 

Reputacional

 Deficiencia 

en la 

administraci

ón, 

mantenimie

nto y/o 

comercializ

ación de 

inmuebles

Ausencia de 

controles que 

permitan 

validar el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones y 

objetos 

contractuales.

Posibilidad de incurrir en 

sanciones por incumplimientos 

contractuales y debilitar la 

imágen institucional debido a la 

deficiencia en la administración, 

mantenimiento y/o 

comercialización de inmuebles   

originada por la ausencia de 

controles que permitan validar 

el cumplimiento de las 

obligaciones y objetos 

contractuales.

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado

4

Económico y 

Reputacional

Inadecuada 

 supervisión 

en la 

gestión 

predial 

No realizar el 

control de 

producto en la 

ejecución de 

los procesos.

Posibilidad de incurrir en 

sanciones por incumplimientos 

contractuales y debilitar la 

imágen institucional debido a la 

inadecuada supervisión en la 

gestión predial originada por no 

realizar el control de producto 

en la ejecución de los procesos.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

365 Media 60%

60%

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

365 Media 60% 60%

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado
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Mapa Riesgos Institucional

VALOR DEL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD IMPACTADO 

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de: Gerente General, Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo. 

Rol principal: Garantizar la gestión en el día a día, en conjunto con sus equipos de trabajo. (Diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de sus respectivos procesos dentro de la Agencia).

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de: políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la Agencia y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo del Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión 

Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo que tienen 

responsabilidades directa en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión del riesgo (Jefes de planeación o quienes hagan 

sus veces, coordinadores de equipos de trabajo, comités de riesgos donde aplique), comité de contratación, áreas financieras, de 

Tecnología de la Información,  entre otros que generen información para el aseguramiento de la opración.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la Jefe de la Oficina de Control Interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: A través de un enfoque basado en riesgos, proporcionar un aseguramiento sobre la eficacia de la gestión del riesgo y 

control interno a la alta dirección. 

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del Sistema de Control Interno S.C.I.

Análisis del riesgo inherente (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Valoración de los controles  (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual  (PASO 

No. 3)
Plan de Acción  (PASO No. 3)Identificación del riesgo (PASO No. 2)

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción
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Frecuencia con 

la cual se realiza 

la actividad

Probabilidad 

Inherente
%

III SEGUIMIENTO MATRÍZ DE RIESGOS- OFICINA DE CONTROL INTERNO

1 Se cuenta con la verificación

del cumplimiento de los

requisitos jurídicos y

procedimentales provenientes

de las áreas encargadas de

suministrar la información y

documentación necesaria

para delantar el proceso de

selección y contratación.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 36%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

De conformidad a las disposiciones del Manual de Contratación, 

verificar los criterios de idoneidad y experiencia mínimos 

requeridos y los demás asunto precontractuales para que sean 

aplicados de manera efectiva en el proceso de selección de 

contratistas.

Jefe Oficina Asesora Jurídica  2025/06/03  2025/12/31 x x x x x

2 Se cuenta con puntos de

control para la verificación y

evaluación de los

documentos aportados ya sea

como ofertas o documentos

de los interesados en

contratar, de conformidad

con los criterios de idoneidad y

experiencia establecidos en la

etapa de planeación

contractual.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 22%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

De conformidad a las disposiciones del Manual de Contratación, 

adelantar la verificación y evaluación de los documentos 

aportados por los interesados en contratar, e identificar 

oportunidades de mejora para garantizar la transparencia y la 

objetividad en el proceso de selección de contratistas.

Jefe Oficina Asesora Jurídica  2025/06/03  2025/12/31 x x x x x

1 La Agencia Inmobiliaria

implementará controles y

verificaciones para garantizar

la integridad del proceso de

selección y contratación,

mediante la verificación del

cumplimiento de los requisitos

jurídicos y procedimentales y

la evaluación de los

documentos aportados por los

interesados en contratar.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
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C
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n
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n

u
a

C
o

n
 R

e
g
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o

B
a

ja 24%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r) La Agencia pondrá en consideración del comité de gestión 

contractual y del comité de evaluación de contratación, la 

revisión y aprobación de la documentación precontractual y 

aquella presentada por los interesados en contratar, cuando así 

lo disponga el manual de contratación, garantizando que se 

cumplan los requisitos jurídicos y procedimentales establecidos.

Jefe Oficina Asesora Jurídica  2025/06/03  2025/12/31 x x x x x

1 Verificar la exactitud de la

imputación del gasto y realizar

el cargue de información

relacionada con las

modificaciones

presupuestales, asegurando la

integridad y transparencia en 

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
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n

u
a

C
o

n
 R

e
g
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tr

o

B
a

ja 36%

M
o

d
e
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o 60%

M
o

d
e
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o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

El área financiera debe revisar y aprobar la imputación del gasto, 

para asegurar que se ajuste a los rubros presupuestales y fuentes 

de financiamiento correspondientes.

Director Administrativo y Financiero / 

personal de apoyo a la gestión
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

De acuerdo con la auditoría financiera realizada durante la vigencia, se 

constató que el área financiera revisa y aprueba la imputación del gasto, 

asegurando que ésta se ajuste correctamente a los rubros presupuestales 

y a las fuentes de financiación correspondientes

2 Se verifica mensulmente la

información registrada en el

software financiero para

garantizar la exactitud y

transparencia para

posteriormente realizar su

cierre.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
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u
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C
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n
 R
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B
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ja 22%

M
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d
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ra
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o 60%

M
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d
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R
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d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Verificación mensual de la información financiera registrada en 

el software financiero, incluyendo ingresos, gastos, pagos, cobros, 

saldos bancarios y de caja, y conciliaciones bancarias.

Director Administrativo y Financiero / 

personal de apoyo a la gestión
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

De acuerdo con la auditoría financiera realizada por la Oficina de Control 

Interno durante la vigencia, se constató que la Dirección Administrativa y 

Financiera efectúa una verificación mensual de la información financiera 

registrada en el software.

Esta información se contrastó con los documentos justificativos, tales 

como facturas, recibos, comprobantes y extractos bancarios. 

Adicionalmente, se analizaron los ingresos y gastos con el propósito de 

identificar tendencias y evaluar el cumplimiento del presupuesto

3 Se cuenta con cronograma

de presentación de informes

de la vigencia, el cual es

socializado a los responsables

del proceso y validado

mensualmente en su

ejecución.

Probabilidad
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D
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Hacer el cierre mensual de la gestión financiera, asegurando 

que todos los registros financieros estén actualizados y 

completos, y que se hayan identificado y corregido cualquier 

error o discrepancia.

Director Administrativo y Financiero / 

personal de apoyo a la gestión
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

De acuerdo con la auditoría financiera, se evidencia que la gestión 

financiera se desarrolla mediante la actualización de los registros 

contables, reflejando todas las transacciones, incluidos ingresos, gastos, 

pagos y cobros.

Se verificó que dichos registros fueran completos, precisos y registrados 

conforme a las normas y procedimientos establecidos.

Adicionalmente, se efectuaron conciliaciones de cuentas bancarias y de 

caja, garantizando que los saldos registrados coincidieran con los 

reportados por los bancos y demás terceros.

Estas acciones contribuyen a fortalecer la confiabilidad, transparencia y el 

control efectivo de la gestión financiera de la Agencia

1 Se cuenta con proceso y

precodimientos que definen

las acciones y los controles

para la gestión financiera

Probabilidad
P

re
v

e
n

ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 36%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Realizar monitoreo regular al proceso, que incluya:

    - Revisión de transacciones y operaciones.

    - Identificación de irregularidades o desviaciones.

    - Implementación de acciones correctivas y de mejora.

Director Administrativo y Financiero / 

personal de apoyo a la gestión
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

De acuerdo con la auditoría de control interno, se evidencia que la 

Agencia realiza un monitoreo regular del proceso de gestión financiera, 

verificando que las transacciones y operaciones se ejecuten conforme a 

las normas y procedimientos establecidos y estén debidamente 

documentadas.

Se realiza seguimiento a dichas acciones para garantizar su efectividad y 

fortalecer la gestión financiera, identificando oportunidades de mejora 

continua en el proceso

2 Se cuenta con software

financiero el cual permite

llevar control ante permisos

establecidos mediante roles y

responsabilidades.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 22%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Desarrollar actividades de interiorización del Código de 

Integridad. 

Director Administrativo y Financiero / 

personal de apoyo a la gestión
 2025/06/03  2025/12/30 x x x x x

3 Se cuenta con la socialización

y sensibilización del Código de

Ética. 

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

M
u

y
 

B
a

ja 13%
M

o
d

e
r

a
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

1 Se cuenta con el Plan de

Tecnologías de la Información

PETI por vigencia

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 36%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Realizar un diagnóstico de cumplimiento de los componentes 

del Plan de Tecnologías de la Información (PETI) de la presente 

vigencia, programando las mejoras para garantizar que esté 

alineado con las metas de la Agencia y que aborde las 

necesidades actuales y futuras en materia de tecnologías de la 

información.

Director Administrativo y Financiero 2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

En cumplimiento del compromiso de realizar un diagnóstico de los 

componentes del PETI durante la vigencia, se evaluaron sus diferentes 

elementos y se implementaron procedimientos internos relacionados con 

la seguridad de la información y el mantenimiento de los equipos de 

cómputo.

Adicionalmente, se analizaron los indicadores de desempeño para 

verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el plan estratégico, 

asegurando la efectividad y alineación de las acciones del PETI con los 

objetivos institucionales

Por 

beneficiar a 

terceros al  

emitir o 

autorizar 

actos 

administrativ

os o  

cuentas por 

pagar sin el 

lleno de 

requisitos o 

de servicios 

o productos 

no 

suministrado

s a la 

entidad

Ante pácticas 

deshonestas 

de 

funcionarios,  

actos de   

concusión o 

soborno en las 

actividades del 

proceso de 

cuentas por 

pagar y en 

gestión de 

cartera.

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado

De acuerdo con las auditorías realizadas, en especial a la contratación 

por la Oficina de Control Interno, se verificó que la Agencia implementó 

adecuadamente las acciones orientadas a la mitigación de riesgos en los 

procesos de selección de contratistas. Se constató la revisión de los 

criterios mínimos de idoneidad y experiencia, así como de otros aspectos 

precontractuales, garantizando su correcta aplicación conforme al 

Manual de Contratación. Dichos criterios se encontraban claramente 

definidos, alineados con los objetivos institucionales y adecuados a las 

necesidades de la Agencia, permitiendo una evaluación objetiva de los 

proponentes.

Durante las auditorías a la contratación se observó que los proponentes 

cumplían con los requisitos exigidos, que las propuestas se evaluaban de 

manera documentada y que los registros se conservaban para futuras 

referencias. Además, se verificó que los criterios de selección se aplicaban 

de forma transparente, priorizando a los interesados que cumplían con las 

condiciones establecidas y adoptando medidas para prevenir conflictos 

de interés o influencias indebidas.

Estas acciones, según los hallazgos de la Oficina de Control Interno, 

contribuyen a garantizar la legalidad, transparencia y eficiencia en la 

selección de contratistas, asegurando que los procesos contractuales 

cumplan con los objetivos y necesidades de la Agencia.
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Económico y 

Reputacional

Por no 

presentar o 

presentar 

informes 

financieros 

sin el lleno 

de requisitos 

técnicos y 

legales a 

las partes 

interesadas 

incluidos los 

entes de 

control

Falta de 

seguimiento al 

reporte de la 

información

Posibilidad de recibir sanciones  

por no presentar o presentar 

informes financieros sin el lleno 

de requisitos técnicos y legales 

a las partes interesadas incluidos 

los entes de control por falta de 

seguimiento al reporte de la 

información

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media 60%      El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60%

60% Moderado

En el marco de la gestión de control interno y según las auditorías 

realizadas por la Oficina de Control Interno, se evidenció  la 

documentación precontractual requerida en el manual de contratación 

de acuerdo a la modalidad de contratacion a realizar con el fin de 

garantizar su cumplimiento con los requisitos legales y procedimentales 

establecidos en el Manual de Contratación.

Se verificó que los documentos fueran completos, claros y precisos, 

evaluando la capacidad y experiencia de los proponentes, así como la 

ausencia de impedimentos o inhabilidades que afectaran su 

participación. Posteriormente, la documentación fue presentada a los 

Comités  Evaluación de Contratación, los cuales revisaron y aprobaron los 

documentos de manera objetiva y transparente, asegurando que las 

decisiones se tomaran conforme a los requisitos y condiciones definidas.

Estas acciones contribuyeron a garantizar la legalidad, transparencia y 

eficiencia en los procesos de contratación de la Agencia, fortaleciendo la 

gestión interna y la confianza en los procedimientos institucionales.

Moderado
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Económico y 

Reputacional

 Ausencia 

de una 

evaluación 

inicial por 

vigencia, 

sobre  el 

estado  de 

cumplimient

o a los 

elementos 

de la  

Política de 

Gobierno 

Digital

No desarrollo 

del ciclo de 

vida de las 

tecnologias de 

la información.  
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     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado

9

Económico y 

Reputacional

Falta de 

ética 

profesional.

Celebración 

de contratos 

sin observacia 

de la 

selección 

objetiva, 

favoreciendo 

intereses 

particulares

Posiblidad de sanciones por 

parte de entes de control por la 

celebración de contratos sin 

observacia de la selección 

objetiva, favoreciendo intereses 

particulares por falta de ética 

profesional.

Fraude Interno 20 Baja 40%

Posibilidad de recibir sanciones y 

afectar la imágen de la 

Agencia por ausencia de una 

evaluación inicial por vigencia, 

sobre  el estado  de 

cumplimiento a los elementos 

de la  Política de Gobierno 

Digital por el no desarrollo del 

ciclo de vida de las tecnologias 

de la información.  

60%

Posibilidad de afectactación 

económica y pérdida de 

recursos de la entidad,  por 

beneficiar a terceros al  emitir o 

autorizar actos administrativos o  

cuentas por pagar sin el lleno 

de requisitos o de servicios o 

productos no suministrados a la 

entidad, ante pácticas 

deshonestas de funcionarios,  

actos de   concusión o soborno 

en las actividades del proceso 

de cuentas por pagar y en 

gestión de cartera.

Fraude Interno Media 60%326

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

253 Media 60%      El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media

8

Económico y 

Reputacional

Expedientes  

 

contractual

es 

incompletos 

 o que no 

cumplen 

los requisitos 

establecidos  

  según 

modalidad 

de 

contratació

n

Falta de 

seguimiento y 

control a las 

directrices 

establecidas 

en el Manual 

de 

Contratación 

adoptado por 

la Agencia

Posiblidad de sanciones por 

parte de entes de control a raíz 

de expedientes contractuales 

incompletos o que no cumplen 

los requisitos establecidos  según 

modalidad de contratación por 

falta de seguimiento y control a 

las directrices establecidas en el 

Manual de Contratación 

adoptado por la Agencia

Se evidencia la implementación de acciones orientadas a la 

interiorización del Código de Integridad, entre las que se destacan:

Diseño e implementación de la política de integridad: dirigida a todos los 

servidores públicos y contratistas de la Agencia, proporcionando 

información clara sobre los valores del Código y su importancia en el 

desempeño de funciones y responsabilidades.

Canales de difusión: utilización de la sede electrónica y otros medios de 

comunicación interna para promover el Código y reforzar el compromiso 

de los funcionarios con los valores y principios que lo sustentan.

Estas iniciativas contribuyen al fortalecimiento de la cultura de integridad y 
     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado
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Mapa Riesgos Institucional

VALOR DEL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD IMPACTADO 

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de: Gerente General, Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo. 

Rol principal: Garantizar la gestión en el día a día, en conjunto con sus equipos de trabajo. (Diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de sus respectivos procesos dentro de la Agencia).

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de: políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la Agencia y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo del Jefe de la Oficina Jurídica, Director Administrativo y Financiero, Director Comercial e Innovación, Director de Gestión 

Predial e Innovación y Director de Logística, Infraestructura y Proyectos Especiales con sus respectivos grupos de trabajo que tienen 

responsabilidades directa en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión del riesgo (Jefes de planeación o quienes hagan 

sus veces, coordinadores de equipos de trabajo, comités de riesgos donde aplique), comité de contratación, áreas financieras, de 

Tecnología de la Información,  entre otros que generen información para el aseguramiento de la opración.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la Jefe de la Oficina de Control Interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: A través de un enfoque basado en riesgos, proporcionar un aseguramiento sobre la eficacia de la gestión del riesgo y 

control interno a la alta dirección. 

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del Sistema de Control Interno S.C.I.

Análisis del riesgo inherente (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Valoración de los controles  (PASO No. 3) Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual  (PASO 

No. 3)
Plan de Acción  (PASO No. 3)Identificación del riesgo (PASO No. 2)

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción

Impacto 

Inherente
%

P
ro

c
e

so

Impacto

O
b

je
ti
v

o

A
lc

a
n

c
e

Plan de Acción Seguimiento Oficina de Control InternoFecha SeguimientoFecha ImplementaciónResponsable

Zona de 

Riesgo 

Inherente

Criterios de impacto Afectación

Atributos

R
e

fe
re

n
c

ia
 

Clasificación del 

Riesgo
Descripción del RiesgoCausa Raíz

Causa 

Inmediata

Tr
a
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ie
n

to

N
o

. 
C

o
n
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o

l

Z
o

n
a

 d
e

 R
ie

sg
o

 F
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l

%Descripción del Control
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p

a
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 R

e
si

d
u

a
l 
Fi

n
a

l

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 R

e
si

d
u

a
l 

Fi
n

a
l

%

Frecuencia con 

la cual se realiza 

la actividad

Probabilidad 

Inherente
%

III SEGUIMIENTO MATRÍZ DE RIESGOS- OFICINA DE CONTROL INTERNO

2 Se cuenta con proceso,

fomatos, indicadores y mapa

de riesgos diseñados mediante

el uso de software Isolución.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 22%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Implementar y evaluar las acciones, controles y mediciones 

necesarias para gestionar los riesgos y asegurar la eficacia del 

proceso, utilizando indicadores clave de desempeño y registros 

en formatos establecidos.

Director Administrativo y Financiero 2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

En cumplimiento del compromiso de implementar y evaluar las acciones, 

controles y mediciones necesarias para gestionar los riesgos y garantizar la 

eficacia del proceso, se evidencia:

Diseño del mapa de riesgos de seguridad de la información: elaborado 

conforme a los lineamientos de la guía de riesgos emitida por el DAFP.

Elaboración y adopción de la política de gestión del riesgo: que define 

controles específicos orientados a mitigar los riesgos identificados, 

asegurando su alineación con los objetivos de seguridad de la 

información y su efectividad en la reducción de riesgos.

3 Se cuenta con el reporte de la 

gestión de Gobierno Digital y

Seguridad Digital, los son

evaluados a través del FURAG

por vigencia 

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

M
u

y
 B

a
ja 13%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

De acuerdo con las recomendaciones del Índice de 

Desempeño Institucional, desarrollar e implementar acciones 

específicas para asegurar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Política de Gobierno Digital.

Director Administrativo y Financiero 2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

Mediante acciones de seguimiento y control, se evidencia el desarrollo 

del análisis conforme al resultado del Índice de Desempeño Institucional 

de la vigencia 2024. Para tal efecto, se validan las recomendaciones 

emitidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) 

y se trazan acciones específicas para ser desarrolladas de acuerdo con 

los requisitos establecidos en la Política de Gobierno Digital.

1 Se cuenta con formatos para

el control y préstamo de

expedientes, asi como el

Formato Único de Inventario

Documental - FUID.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 36%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Realizar un diagnóstico integral de la gestión documental y 

administración de archivos, de acuerdo con los lineamientos del 

Acuerdo 001 de 2024.

Director Administrativo y Financiero 

/Apoyo a la gestión
17/07/2025  2025/12/30 x x x x x

En cumplimiento del compromiso de realizar un diagnóstico integral de la 

gestión documental y administración de archivos, se llevó a cabo una 

evaluación completa de los procesos y procedimientos relacionados en 

la institución.

Se revisaron los procesos y procedimientos vigentes en materia de gestión 

documental y administración de archivos, y se realizaron entrevistas con el 

funcionario responsable, utilizando un instrumento de diagnóstico para 

recopilar información detallada sobre la operación, organización y 

administración de los archivos de la Agencia.

Estas acciones permitieron identificar fortalezas y oportunidades de mejora 

en la gestión documental, asegurando la adecuada administración de la 

información institucional y su alineación con los lineamientos normativos 

aplicables.

2 Se cuenta con las Tablas de

Retención Documental - TRD.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 22%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Actualizar la política de gestión documental de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación.

Director Administrativo y Financiero 

/Apoyo a la gestión
17/07/2025  2025/12/30 x x x x x

La Agencia cumple con la programación, aprobación y ejecución de los 

planes relacionados directamente con la gestión documental, conforme 

al Decreto 612 de 2018 y a los lineamientos del Archivo General de la 

Nación.

Entre estos se destacan: el Plan Institucional de Archivos – PINAR, que 

organiza la gestión documental de la entidad y define lineamientos para 

la conservación, disposición y administración de los archivos; la Política de 

Gestión Documental, que establece los procedimientos internos para la 

administración de documentos y asegura el cumplimiento de la 

normativa vigente; y los planes complementarios de Seguridad de la 

Información y de Tratamiento de Riesgos de la Información, que protegen 

la integridad de la información y controlan los riesgos asociados a la 

documentación y archivos institucionales

1 Se cuenta con divulgación de

contenidos en la sede

electrónica de la Agencia.

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

Si
n

 D
o

c
u

m
e

n
ta

r

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g
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o

B
a

ja 36%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Diseñar, socializar e implementar el plan de comuniaciones Subgerente /Apoyo a la gestión 2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

2 Se cuenta con informes sobre

la gestión institucional e

informes de seguimiento y

control reportados a entes de

control conforme a 

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

Si
n

 D
o

c
u

m
e

n
ta

r

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 22%

M
o

d
e

ra
d o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Crear repositorio de imágenes e informes sobre la gestión de la 

Agencia, los cuales conforman la memoria institucional.
Subgerente /Apoyo a la gestión 2/06/2025  2025/12/30 x x x x x

1 Se cuenta con inventario de

propiedad de la Agencia

Probabilidad

P
re

v
e

n
ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 36%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Actualizar el inventario de propiedad de la Agencia
Director Administrativo y Financiero 

/Apoyo a la gestión
17/07/2025  2025/12/30 x x x x x

En el marco del plan de mejoramiento y en cumplimiento de las políticas 

de administración de activos, se llevó a cabo el inventario de los bienes 

muebles a cargo de la Agencia. Durante este proceso se evaluó el 

estado físico y funcional de los equipos, identificando aquellos que se 

encuentran obsoletos o presentan fallas técnicas. 

Como parte del procedimiento de depuración de activos, el día 19 de 

mayo de 2025 se realizó la reunión del Comité de Bajas, en la cual se 

presentó el informe técnico de los bienes en desuso. Tras su análisis, el 

comité aprobó por unanimidad la baja de los bienes muebles 

identificados, conforme a los criterios establecidos.

2 Se cuenta con procedimiento

de entrada y salida de

almacén, así como la

Resolución No.052 de 2024

Creación del comité de bajas

de bienes muebles y se

establecen los procedimientos

en materia de bajas de los 

Probabilidad
P

re
v

e
n

ti
v

o

M
a

n
u

a
l

40%

D
o

c
u

m
e

n
ta

d
o

C
o

n
ti
n

u
a

C
o

n
 R

e
g

is
tr

o

B
a

ja 22%

M
o

d
e

ra
d

o 60%

M
o

d
e

ra
d

o

R
e

d
u

c
ir 

(m
it
ig

a
r)

Socializar los procedimientos y actos administrativos sobre la 

gestión de recursos físicos con el fin de dar cumplimiento a 

controles establecidos

Director Administrativo y Financiero 

/Apoyo a la gestión
17/07/2025  2025/12/30 x x x x x

Durante la vigencia 2025, se diseñó e implementó la caracterización del 

proceso de recursos físicos, así como la adopción del procedimiento 

correspondiente y de los indicadores asociados. Actualmente, se 

encuentran en fase de socialización para su aplicación. Este proceso está 

a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera

Moderado 60% Moderado

Martha Leonor Aponte Suárez

Jefe Oficina de Control Interno

Económico y 

Reputacional

Inconsistenci

as en el 

inventario 

de 

propiedad 

de la 

Agencia

Por falta de 

ejecución de 

controles y 

actualización 

de inventarios.

Posibilidad de incurrir en 

sanciones y pérdidas 

económicas a causa de 

inconsistencias en el inventario 

de propiedad de la Agencia por 

falta de ejecución de controles 

y actualización de inventarios.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media 60%      El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

*Nota: La columna referencia se sugiere para mantener el consecutivo de riesgos, así el riesgo salga del mapa no existirá otro riesgo con el mismo número. Una entidad puede ir en el riesgo 150 pero tener 70 riesgos, lo que permite llevar una traza de los riesgos. Esta información la debe administrar la Oficina Asesora de Planeación o Gerencia de Riesgos.
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Económico y 

Reputacional

 Ausencia 

de una 

evaluación 

inicial por 

vigencia, 

sobre  el 

estado  de 

cumplimient

o a los 

elementos 

de la  

Política de 

Gobierno 

Digital

No desarrollo 

del ciclo de 

vida de las 

tecnologias de 

la información.  
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Económico y 

Reputacional

Prdida de 

confianza 

institucional

Falta de 

veracidad, 

oportunidad y 

claridad en la 

comunicación 

y publicación 

de información 

a los grupos de 

interés 

respecto a la 

gestión de la 

Agencia

 D
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Posibilidad de recibir sanciones y 

afectar la imágen de la 

Agencia por ausencia de una 

evaluación inicial por vigencia, 

sobre  el estado  de 

cumplimiento a los elementos 

de la  Política de Gobierno 

Digital por el no desarrollo del 

ciclo de vida de las tecnologias 

de la información.  

60%

Posibilidad de afectación de la 

Imágen Institucional debido a la 

pérdida de confianza 

institucional por falta de 

veracidad, oportunidad y 

claridad en la comunicación y 

publicación de información a 

los grupos de interés respecto a 

la gestión de la Agencia

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media 60%

326 Media 60%

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

326 Media
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Económico y 

Reputacional

Perdida de 

la 

información

Deficiencia de 

los controles 

en la 

administración 

de la 

documentació

n física y digital 

conforme a la 

gestión de las 

actividades 

tendientes a la 

planificación, 

manejo, 

organización y 

trazabilidad de 

la 

documentació

n

Posibilidad de recibir sanciones 

por  perdida de la información, 

debido a deficiencia de los 

controles en la administración 

de la documentación física y 

digital conforme a la gestión de 

las actividades tendientes a la 

planificación, manejo, 

organización y trazabilidad de la 

documentación.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

Durante la vigencia, se elaboró y adoptó el Manual de Imagen 

institucional, estableciendo lineamientos claros sobre identidad visual, tono 

y estilo de comunicación de la Agencia. El manual funciona como 

herramienta base para las publicaciones proactivas de las actividades 

institucionales, garantizando coherencia y fortaleciendo la imagen 

corporativa, mientras que el seguimiento de la interacción y recepción de 

la información contribuye a una comunicación más efectiva y alineada 

con los objetivos de la entidad.

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado

     El riesgo afecta la 

imagen de la entidad con 

algunos usuarios de 

relevancia frente al logro 

de los objetivos

Moderado 60% Moderado


